
 

 

ACCIÓN SOCIAL 
 
 
En BOJA nº  105 de 31 DE Mayo de 2011 se publica  

Resolución de 12 de mayo de 2011, de la Dirección 

General de Recursos Humanos y Función Pública, 

por la que se hacen públicos los listados 

provisionales de personas admitidas y excluidas , 

relativos a la concesión de anticipos  para el 

personal al servicio de la Administración de la Junta 

de Andalucía, correspondientes al ejercicio 2011. 

 

 

Plazo de alegaciones:  

10 días hábiles (11 de junio) 

 

 

ANTICIPOS 
REINTEGRABLES 2011 

Jaén 31de Mayo 2011 Federación de Servicios Públicos UGT-

Andalucía 



 

 

ACCIÓN SOCIAL 
 

En BOJA nº 105 de 31 de Mayo de 2011 se publica  

Resolución de 12 de mayo de 2011, de la Dirección 

General de Recursos Humanos y Función Pública, 

por la que se hacen públicos, en relación con la 

Ayuda de Guardería y Cuidado de Hijos e Hijas  

de la convocatoria de ayudas de Acción Social de 

2010, los listados de las personas solicitantes que 

deberán aportar la documentación específica para 

esta modalidad de ayuda y las que deberán 

subsanar alguna exclusión  de carácter general. 

 

Plazo para aportar documentación o subsanar 

exclusiones : 15 días hábiles ( 17 de Junio) 

AYUDA DE GUARDERÍA 
EJERCICIO 2010 

Jaén 31 Mayo 2011 Federación de Servicios Públicos UGT-Andalucía 


